
Hoy se realizÃ³ la audiencia de conciliaciÃ³n entre Grupo EFE y el Municipio de
PitrufquÃ©n

DescripciÃ³n

Durante la audiencia de conciliaciÃ³n, prueba y alegaciones fijada para esta maÃ±ana por el Tribunal
Ambiental de Valdivia, la Empresa de Ferrocarriles del Estado accediÃ³ a la posibilidad de llegar a un
acuerdo de conciliaciÃ³n a solicitud del municipio de PitrufquÃ©n.

La empresa estuvo disponible para revisar los tÃ©rminos propuestos para una conciliaciÃ³n, sobre la
base del reconocimiento del municipio que no se ha verificado daÃ±o ambiental en el rÃo ToltÃ©n, tal
como lo demuestran todos los antecedentes presentados por Ferrocarriles ante la justicia.

EFE se mostrÃ³ satisfecho con esta propuesta, ya que junto con dar cuenta de que no hay ni hubo
daÃ±o ambiental, refleja el Ã©xito de los esfuerzos realizados por la empresa, que desde el primer dÃ­
a enfrentÃ³ la emergencia con responsabilidad y profesionalismo, tomando todas las decisiones y
medidas necesarias para realizar el rescate de los vagones bajo estrictas medidas de seguridad.
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